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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ BE MINISTROS. 

La Reina nueatra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud 
en está corte. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Habiéndome manifestado el señor administrador dio
cesano del departamento de Alcalá de Henares, que á pe
sar de los varios P o r m e ( * 1 0 êsus s u ~ 

tos bienes devueltos al clero del arzobispado de Toledo en 
esta provincia á virtud de la ley de 3 de abril de I8'i5 y úl
timo Concordato, son muy considerables los descubiertos 
que resultan por los espresados conceptos; accediendo á los 
deseos de dicho señor administrador, recuerdo á los enun
ciados deudores la obligación en que se hallan de satisfa
cer las cantidades que adeudin, advirtiéndoles que si no 
lo verifican en término de quince dias contados desde es
ta fecha, se emplearán para verificar la cobranza, aunque 
con sentimiento, los medios de coacción y apremio deter
minados por la ley. Espero que los deudores, conocedo
res como lo son todos los habitantes de la provincia, de 
cuánto repugna á mi carácter y principios ocasionar las 
vejaciones qtíeen pos de si llevan dichos medios de coac
ción no me pondrán en la dnra necesidad de usarlos. 

Madrid 13 de enero de 1855.—Luis Sagasti. 

Negociado de minas. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Casimiro Rufino Ruiz para registrar 
nna mina de antimonio argentífero que ha de llamarse Tre-

jano, sita en el Mahillo, terminó y distrito Mntetpti te 
florcajuelo, lindando al N . con el arroyo qné ht£oVWa-
billo, por S. con tierras defcugenib ftafiez, por E. coii 
tierras de Isidro Vacas, y por O. con tierras de Juan Sauz 
y de Nieves Sanz; y en vista del infornWsMsn^paiet̂  qrjte 
ha practicado el reconocimiento del cual resulta «Jue e-
xiste criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, he tenido á bien por 
mi decreto de hoy admitir la solicitud de registro y man* 
dar se fijen los edictos que previene.el art. 44 del regla
mento para, la ejecución de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Boleim oficial de la provin
cia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 46 del ci
tado reglamento. 

Madrid IS de esleto dsjJMB >^uis*SS»ftu 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Juan Angel Sanz para registrar una 
mina de plata y otros metales que ha de llamarse Invier
no, sita en el monte de los Astilleros, término y distrito 
municipal de Horcajuelo, lindando al norte con el bar
ranco del Mahillo, por mediodía con el barranco def 
Zarzoso ó las Cabezuelas, por Sur con jurisdicción de 
Montejo, y por poniente con corral de José Sastre, y 
en vista del informe del ingeniero que ha practica
do el reconocimiento, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno Tranco 
para la concesión solicitada, he tenido á bien por mi 
decreto de hoy admitir la solicitud de registro y mandar 
se fijen los edictos que previene el art. 44 del reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minería. 

Lo que Se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado reglamento. 

Madrid 12 de enero de 1855.—Luis Sagasti. 



Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

# 

La recaudación del impuesto del 20 por 100 de pro
pios que ha venido efectuándose hasta el dis por trimes
tres vencidos, en los dos últimos, y especialmente en el 
segundo del año próximo pasado, ha snfrido algnna para
lización por efecto de las circunstancias/La no menos de 
haberse renovado todos los ayuntamientos ó en su mayor 
parte, también ha contribuido al gran retraso de este 
servicio. 

Con el fin de darle el impulso que su importancia exi
jo, y el de simplificar los medios de llevar á efecto su co
bro en el término mas breve posible de la totalidad de 
tos productos, que hubiesen tenido en el año dicho, esta 
administración ha determinado qtié los ayuntamientos de 
esta provincia la remitan para el 20 del mes actual una 
certificación comprensiva de los valores de todo el año 
referido, á tenor de lo establecido en sus circulares de 
23 de junio y 1.° de agosto de 1853,15 y 28 de febrero 
del año último. 

Igualmente en la misma forma y para dicho dia lo 
harán de la respectiva á los arbitrios municipales que hu
bieren distrutado en la misma época, á los fines que la 
anterior. Esta oficina confia que las cooporaciones muni
cipales llenarán este encargo en el plazo marcado, y ob
servando las reglas prescritas sin dar lugar á nuevos re
cuerdos. 

Madrid 11 de enero de 1855.—Luis Alvarez. 2 

Con el fin de conocer á quién corresponda en el dia el 
titulo de marqués de Casa-Madrid, que resulla vacante 
por fallecimiento en 19 de abril del año último de la se
ñora doña María Ana Melgarejo Sánchez de Madrid, se 
cita á los que se crean con derecho á él, para que pre
senten en esta administración los documentos que lo a-
credíten, conforme á lo dispuesto en el art. 5.° de la real 
instrucción de 14 de febrero de 1847; advirtiendo que 
de no hacerlo se entenderá que renuncian y se procederá 
á lo que corresponda. 

Madrid 12 de enoro de 1855.=Luis Alvarez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L D E C R E T O (1). 

Atendiendo á las razones que me ha expuesso el 
Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros sobre el estado actual de las clases obreras 
é industriales, y sus quejas reciprocas, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Para reconocer y apreciar en su justo 
valor las esusas de la disidencias suscitadas entre los 
fabricantes y los trabajadores de Barcelona, y propo
ner al Gobierno tos medios mas oportunos de termi-

(i) Véaae el B Ú U T O di* ayer. 

narlas felizmente, se crea, bajo la presidencia de D. 
Pascual Madoz, Presidente de las Cortes constituyen
tes y Diputado por Lérida, una comisión compuesta 
de D. José Caveda, Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio; D. Joaquin Iñigo, Director ge
neral de beneficencia y Diputado por Zaragoza; D. 
Cirilo Franquot, Gobernador de Barcelona y Dipu
tado por Tarragona-, D. Paciano Masadas, Diputado 
por Barcelona; D. Gaspar Dotres, Diputado por Va
lencia; D. Manuel Mateu, ex-Diputado á Cortes, y 
D. 'Jaime Escola, del comercio de Madrid. 

Art. 2.° Será objeto déla comisión: 
Primero. Reunir todos los datos y antecedentes 

relativos si estado y condición de las clases obreras 
y de las industriales; á la organización actual del tra
bajo de sus ventajas y sus inconvenientes; á las cau
sas que mas ó menos directamente pueden influir en 
su aumento ó disminución; á los medios de desarro
llarle y extenderle coo la mayor utilidad posible de 
los dueños de los establecimientos fabriles y de los 
trabajadores; á sus quejas reciprocas, y la manera de 
satisfacerlas. 

Segundo. Oír los comisionados de las parles intere
sadas, y tener presentes sus razones en el juicio que 
remita sobre el medio mas justo y prudente de conci
liar sus respectivos intereses. 

Tercero. Manifestar al Gobierno su opinión sobre 
cada una de estas importantes cuestiones, proponién
dole en una memoria razonada aquellas disposiciones 
que crea mas oportunas para la unión y mejor inteli
gencia de las clases productoras y el fomento de la in
dustria que las sostiene. 

Art. 3.° Los Gobernadores, las Diputaciones pro
vinciales, las Juntas de fábricas y las de comercio de 
las provincias del reino auxiliarán eficazmente los 
trabajos de la comisión, evacuando sus informes y 
procurándole cuaotos datos y noticias les reclamase 
para el mejor desempeño de su cometido. 

Dado en Palacio á diez de enero de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real ma
no.—Refrendado.—El Ministro dc Fomento, Fran
cisco de Luxán. 

REAL DECRETO. 

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, conformándose con el parecer de la Junta 
de examen de los expedientes de ferro-carriles crea
da por mi Real decreto de 23 de agosto último, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Articulo único. Se suspenden los efectos da los 
Reales decretos de 28 de Mayo y 21 de noviembre de 
1852, y del 28 de agosto del mismo año, asi como de 
todas las demás disposiciones per las cuales se contra-



tó la construeion de los ferro-carriles de Socuéllamos 
á Ciudad Itcal y de Sevilla á Cádis hasta que resuelva 
lo conveniente sobre cada uno de estos caminos, con 
cuyo objeto se han sometido ya á las Cortes los cor
respondientes proyectos de ley. 

Dado en Palacio á díei de enero de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.*—Está rubricado do la Real 
mano.—El Ministro de Fomento. Francisco de L u 
xán. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en esa Dirección general á conse
cuencia de haberse solicitado que se declare libre de 
derechos el azufre extrangero como materia primera 
que se emplea eo la fabricación del ácido sulfúrico, 
uno do los principales agentes de la industria: 

Considerando que si bien la exención solicitada es 
contraría á la ley de aduanas, los derechos señalados 
en el arancel vigente exceden del 50 por 100 del va
lor de este mineral, que es el máximum que puede 
imponerse sobre las materias primeras similares á las 
que se producen abundantemente en España, con ar
reglo á la bise primera de la misma ley: 

Que la baja progresiva que ha experimentado en 
el mercado el piecio del azufre eleva el tanto por 
ciento del derecho á una cantidad todavía mayor que 
la del tipo establecido. 

Que los abundantes criaderos de este agente in
dustrial en la Península» pertenecientes si Estado y 
á particolares, pueden explotarse en cantidad sufi
ciente, no solo para satisfacer las necesidades del con
sumo general, sino hasta para surtir en parte el mer
cado extrangero, y por lo tanto dicha materia pri
mera debe tener dentro del limite de la ley toda la 
protección compatible con las exigencias de la in
dustria; S. M . j conformándose con lo propuesto por 
V . I. se ha dignado mandar que el azufre én mineral 
y el fundido en panes ú otra forma de la partida 160 
del Arancel de Aduanas, adeude en lo sucesivo 8 rs. 
25 céotimos quintal en bandera nacional, y 9 rs. 90 
céntimos en extrangera, y que el refinado ó flor de 
azufre de la partida 161 satisfaga 12 reales 35 cénti
mos, y 14 rs. 82 céntimos según bandera. 

Do Real orden lo digo á Y . I. para so inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 4 de enero de 1855.—Sevilleno.—Sr. 
Director general de Aduanas. 

— " ~ ~ ~ " — — — • 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Sanidad.—Negociado 3.° 
El Alcalde segundo de la vilade Socuéllamos, en 

esa provincia, D. Juan Ramón Mota, ha incurrido en 
el alto desagrado de S. M. por la conducta poco dig
na que observó abandonando sus deberes y huyendo 
de la población cuando fue invadida del cólera morbo, 
faltando á la confianza que en él depositaron los ve* 
cióos, y dejándolos entregados al mayor desconsuelo 
cuando mas necesaria era su presencia. Por lo tanto 
se ha dignado S. M. resolver que Y . S. lo haga enten
der al interesado, y que esta determinación se publi
que en la Gaceta de esta corte y en el Boletín oficial 
de esa provincia. 

De Real orden lo digo á Y . S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios gusrde á Y . S. mu
chos años. Madrid9 de enero de 1855.—Santa Croz. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real. 

Eo vista de la comunicación de Y . S., fecha 3 de 
octubre último, dando cuenta de los funcionarios pú
blicos que se ausentaron de la villa de Linares en el 
momento de ser invadida por el cólera morbo, y de 
los sugetos particulares que con la mayor abnegación 
dieron el noble ejemplo de brindarse y aceptar los 
cargos y comisiones que se les confirieron, se ha ser
vido S. M. resolver que se den las gracias á estos ú l 
timos por su buen comportamiento, publicándose sus 
nombres con mención honorífica en la Gaceta de esta 
corte: que se manifieste á los quo huyeron de la po
blación, que la Reina (Q. D. G.) ba visto con el ma
yor desagrado la conducta poco digna que observaron 
en los críticos momentos en que mas necesarios eran 
sus auxilios; y qoe si los vocales de la Junta de Sani
dad D. I^dro Roca, I). Rías de alertos y D. Juan V i 
llalobos no han sido ya reemplazados por otros, se 
verifique inmediatamente, publicándose también en 
la Gaceta los nombres de los que ha ¡ocurrido en el 
desagrado de S. M . 

De Real orden lo digo á Y . S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . S. mu
chos años. Madrid 9 de enero de 1855.—Santa Cruz. 
—Sr. Gobernador de la proviocia de Jaén. 

Relación de los individuos de quienes se baca men
ción honorífica por haberlo resuelto asi S. M . , en 
razón á que espontáneamente ofrecieron sos servi
cios en la villa de Linares coando fué invadida por 
el cólera-morbo. 

D. Luis Granados. 
D Luis Poveda del Moral. 
D. Juan Navarro.' 
D. Francisco Yitla. 
D. José Maria Yelasco. 
D. Bartolomé Yelasco. 
D. Sebastian Moreno Serrano. 
D. Gregorio Gomes. 



D. Diego Sotes. 
J3. Ju«n Omero Campillo. 
P. Podro Castroverde. 
D Pedro Yangoai. 
t). Femando Granados. 
D. José Mentes. 
D. S» bastí m Ramírez. 
D . Antonio Correos. 

Individuos que han incurrido en el desagrado de 
S. M. porque se ausentaron de la referida filia de 
Linares en los críticos momentos en que eran mas 
necesarios sus auxilios á quellos afligidos habitan* 
fes. 

D. Antonio Poveda Gómez, regidor tercero. 
I). Andrés García, id cuarto. 
]). Gregorio Garzón, id. quinto. 
I). Pedro Gómez , sindico primero. 
D. Rías de Mesa, id. segundo. 
D. Pedro Roca, vocal de la Junta de Sanidad. 
D. Luis Fernandez Molina, Médico-Cirujano. 
D. Carlos Maria Otero, Ingeniero de minas. 
D. José Hernández, Guarda-almacén de minas 

del Estado. 
D. Miguel Ramírez, sacristán primero de la par

roquial. 
D. Francisco Sánchez Martínez, Depositario de 

pfopios y comandante de la Milicia nacional. 
D. Rías de Marios, vocal de ta Junta de Sanidad. 
D. Joan Villalobos» id. 

Alcaldía constitucional de Vistillas. 

Ignorándose el paradero do Agustín López Folio, 
qoe en la declaración indagatoria que le fue recibida 
oo la cárcel de villa ante el Sr. juez de primera ins
tancia de Vistillas en 15 de agosto del año último, 
manifestó ser natural de S. Salvador de Lomares, 
provincia de (Orense , soltero, limpia-botas, de 32 
años de edad , que habitaba en la calle del Rosario, 
frente al cuartel, en compañía de Matías del Caño, se 
le cita por medio del presente á fin de que se presen
to inmediatamente eo esta alcaldía, quo se halla en la 
Plaza de la Constitución , núm. 7 cuarto principal, á 
celebrar juicio de faltas con Francisco y Joaquín Ló
pez Rubio. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

E l apéndice de Vas alteraciones quo ha sufrido el 
amillaramiento de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería del año próximo pasado en la villa de Villa-
manta, y que ha de servir de antecedente para el re
partimiento del cupo de contribución que la corres
ponda en el presente de 1855, estaré ospuesto al pú

blico en la secretaria del ayuntamiento de la misma 

fior término de ocho dias para que los contribuyen-
es le inspeccionen y reclamen do agravio, con aper-

cibiento de no ser oidos passdo dicho término. 

Se halla concluido en la villa de Vicálvaro el amilla
ramiento de la riqueza para el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería para el cor
riente año, el que está de manifiesto en la secretaria de 
ayuntamiento de la misma, por el término de ocho dias, 
dentro del cual podrán los contribuyentes comprendidos 
en él enterarse y reclamar de agravios, pues trascurri
do dicho término sin haberlo verificado no serán oidos y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

E l ayuntamiento Constitucional deCercedilla ha se
ñalado los domingos 14- y 21 del corriente mes de enero, 
de diez á doce de sus mañanas en la sala capitular para 
celebrar los remates de arendamiento de casa taberna y 
carnicería del presente año, bajólos pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto en el acto. 

Por disposición del ayuntamiento constitucional de 
la villa de Chinchón, se arriendan en subasta pública por 
término de seis años, y bajo el tipo de 533 rs. 22 mrs. al 
año en que últimamente han sido retasadas, una suerte 
de fincas perteneciente á su común de vecinos tituladas la 
Sopeña, la que se compone de tierras labrantías, parte de 
soto, pastos y derecho de pesca en la parte de rio que la 
pertenece, estando señalado el dia 18 del presente mes de 
enero para celebrar su único remate, que tendrá efecto 
de once á doce de la mañana en las casas consistoriales de 
dicha población, bajo las condiciones que constan en el 
espediente que se halla de manifiesto en la secretaria del 
ayuntamiento de la misma. . (1716) 

Administración patrimonial del Real heredamiento de 
Aranjuez. 
Se venden en pública subasta por separado nueve bue

yes inútiles para el servicio de las obras á que se hallan 
destinados en este Real heredamiento. E l remate tendrá 
lugar en las oficinas de esta administración el dia 18 del 
mes actual á las doce de su mañana, bajo de le tasación 
y condiciones que se hallan de manifiesto á loa licitado-
res. 

MERCADO PUBLICO D E GRANOS. 
ALHONDIGA DB MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 42 1|2 á 47 1|2 rs. vo. 
Cebada de 17 1|2 á 18 ra. vo. 
Algarrobas., de á 2$ rs, vn. 
Madrid 15 de enero de 1855. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, cali' de Madera Allu 42. 


